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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CO-MARKETING PARA LA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO DE CASTILLA-LA MANCHA “ESCAPADA JOVEN CLM” EN EL VERANO DE 2025

En Toledo, a la fecha de la firma digital

REUNIDOS 
De una parte, 
[bookmark: _Hlk98921964][bookmark: _Hlk178680167]Ana Isabel Fernández Samper, actuando en nombre y representación de la EMPRESA PÚBLICA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO Y LA ARTESANÍA DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A. (en adelante ETURIA CLM), en calidad de Consejera Delegada de la misma, con domicilio a efectos del presente en el número 2 de la calle Dinamarca de Toledo y CIF nº A09977083. Hace uso de las facultades delegadas a su favor en virtud de escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada el 31 de octubre de 2023, ante el Notario de Toledo D. Jorge Hernández Santoja, bajo el número 2472 de su protocolo.
De otra parte,  
…………………………………………………….., actuando en nombre y representación de la empresa ………………………. (en adelante el CONTRATISTA), en calidad de …………………… de la misma, con domicilio en …….., calle ……………………………… y provista de C.I.F. ……………….. Hace uso de las facultades delegadas a su favor en virtud de escritura de …………………………………………, otorgada el … de ……………………. de ……, ante el Notario de …………… D. ………………………………………………….., bajo el número …. de su protocolo.

Las partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran y manifiestan que intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente contrato, y a tal efecto,

EXPONEN

I.- Que ETURIA CLM, como ente instrumental de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, creada por Decreto 17/2022, de 22 de marzo, por el que se autoriza la constitución de la sociedad Empresa Pública de Promoción del Turismo y la Artesanía de Castilla-La Mancha, con forma de sociedad anónima, tiene por objeto social la promoción de los recursos turísticos y artesanos de la región, en relación con la promoción de la calidad e innovación, el desarrollo, mejora, información y difusión del sector turístico, potenciando dicha oferta, mediante la comercialización, información y difusión del producto turístico en la Comunidad, la organización de actos encaminados a la atracción del turismo y, en general, la realización de las actividades necesarias para una mejor promoción de la oferta turística en toda la Comunidad, en los términos establecidos en sus estatutos sociales.
[bookmark: _Hlk201658770]II.- Que, en el ejercicio de sus competencias, ETURIA CLM necesita realizar campañas de co-marketing. En este caso, se trataría de realizar una campaña de co-marketing para promocionar el programa Escapada Joven CLM que tiene por objeto incentivar las pernoctaciones entre el público joven, con edades comprendidas entre 18 y 30 años ( ambos inclusive) durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2025.
III.- Que ambas Partes están interesados en colaborar conjuntamente y aunar esfuerzos en la realización de esta campaña de co-marketing, y con el fin de llevar a cabo la promoción turística de la Región, reforzar el destino y potenciar su promoción turística.
Con ello se persigue optimizar la eficiencia de la actividad promocional mediante la realización de acciones conjuntamente e incrementar de esta manera el número de turistas jóvenes que visitan Castilla-La Mancha en verano,  periodo  con menor demanda turística.
IV.- Que ETURIA CLM manifiesta que está interesada en la contratación de la CONTRATISTA y a su vez ésta manifiesta que está interesada en prestar a esta entidad el conjunto de servicios que se relacionan en la estipulación segunda de este contrato de acuerdo con los honorarios que asimismo se expresan, con vigencia a partir del día de la firma del presente contrato, lo cual debe entenderse como fecha efectiva de este contrato a todos los efectos.
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria la realización de la Campaña de Promoción Conjunta del Destino Castilla-La Mancha entre ambas Partes.
Este contrato se basa en la promoción del destino Castilla-La Mancha conjuntamente a través de las siguientes acciones explicadas más adelante.
V.- A los efectos legales oportunos, la CONTRATISTA a través de su representante legal, DECLARA que tiene plena capacidad de obrar y no está incurso en ninguna de las prohibiciones del art. 71 de la Ley de Contratos del Sector Público. Así mismo, declara que está al corriente del pago de toda clase de obligación tributaria y al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones con los distintos organismos de la Seguridad Social. 
Expediente de contratación
ETURIA CLM requiere de los servicios de co-marketing para el cumplimiento de los fines institucionales recogidos en sus Estatutos.
El presente contrato es un contrato privado de servicios cuyo objeto es realizar un contrato de co-marketing para promocionar el destino de Castilla-La Mancha, teniendo como finalidad la fidelización e incentivación de las pernoctaciones entre el público joven (usuarios entre 18 y 30 años, ambas edades inclusive, que efectúen la reserva) en los meses de julio a septiembre de 2025, a través del CONTRATISTA. Encaja en la definición de contrato de servicios contenida en el artículo 17 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Se trata de un contrato de naturaleza privada que se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, con carácter general, y por sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante.
La contratación que se pretende llevar a cabo se considera contrato menor por su valor, todo ello en virtud de lo preceptuado en el art. 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).
La codificación del objeto del contrato según el Vocabulario de Contratos Públicos (CPV) es 79342000 “Servicios de Marketing”.

Conforme a cuanto antecede, ambas partes acuerdan establecer sus relaciones de acuerdo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. – OBJETO
Constituye el objeto del presente contrato la realización de una campaña de co-marketing con la finalidad de fidelizar e incentivar las pernoctaciones entre el público joven (18 a 30 años inclusive) en los meses de julio a septiembre de 2025.
Los trabajos objeto del contrato serán realizados de forma directa y personal del CONTRATISTA. Sobre todas las funciones y actividades el CONTRATISTA se responsabiliza de la correcta consecución de las tareas específicas que se le vayan asignando, con sujeción a las pautas de actuación marcadas por ETURIA CLM, haciéndose responsable de los daños que pueda ocasionar a ETURIA CLM con su mala gestión, su no actuación o su falta de diligencia en el desempeño de sus funciones.
De forma especial la CONTRATISTA garantiza que para la ejecución de los trabajos dichos servicios serán prestados de forma continuada y constante durante el período de vigencia del presente contrato.
[bookmark: _Hlk201661187]SEGUNDA. – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
El CONTRATISTA se compromete a realizar los siguientes servicios de comarketing a ETURIA CLM:
· Publicitar la campaña a través de su sitio web, cuentas en redes sociales o cualquier otro canal de comunicación que posea el establecimiento.
· Facilitar aquella información sobre la campaña y sus condiciones que sea requerida por parte de los usuarios, ya sea mediante formulario de contacto del propio establecimiento, correo electrónico, teléfono redes sociales, o cualquier otro canal de comunicación. 
· Ejecutar los trabajos, suministrando todos los recursos humanos, equipos, materiales, medios auxiliares y accesorios necesarios para la correcta ejecución de los mismos.
· Obtener los permisos, autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la elaboración o desarrollo de los trabajos.
· Presentar dentro del mes siguiente a la finalización de la campaña, una memoria o informe de evaluación del incremento de pernoctaciones entre el público joven respecto al mismo periodo temporal del año anterior.
· Aplicar un descuento a los usuarios finales del programa respecto a la tarifa estándar en base a los parámetros marcados por un valor de 30 euros por noche.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE ETURIA CLM
ETURIA CLM se compromete a realizar las siguientes prestaciones:
- Realización de los diseños y la imagen gráfica de la campaña, facilitando los logotipos, imágenes, textos, audiovisuales y demás material necesario para la correcta ejecución de las acciones citadas, no pudiendo la CONTRATISTA emitir material alguno sin la conformidad previa de ETURIA CLM.
- Difusión de la campaña y del establecimiento de la región donde se lleven a cabo las pernoctaciones en los canales promocionales de Turismo Castilla-La Mancha. 
- Pago del precio en la forma establecida en la estipulación cuarta de este contrato.
- Supervisar y dirigir los trabajos, proponer las modificaciones convenientes o, en su caso, proponer la suspensión de los mismos si existiese causa suficientemente motivada. Son funciones propias del área todas aquellas a las que Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público atribuye al responsable del contrato y de manera específica velar por el cumplimiento de los trabajos exigidos y ofertados.



CUARTA.- PRECIO.
Como contraprestación para la realización del servicio pactado, por los conceptos que se definen, ETURIA CLM abonará al CONTRATISTA la cantidad total de MIL OCHOCIENTOS (1.800,00) EUROS, impuestos excluidos.
En este importe están incluidos todos los costes, gastos, y honorarios profesionales necesarios para la correcta elaboración global de los trabajos, no pudiéndose añadir ningún concepto adicional. 
El pago del trabajo o servicio se efectuará mensualmente conforme a los siguientes hitos:
· 50%, en el mes de julio.
· 50%, en el mes de agosto.
Dichas facturas serán abonadas mediante transferencia bancaria a la cuenta que designe, en un plazo máximo de 30 días.
El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, ajustándose estrictamente en todo momento a la oferta y presupuesto presentados. 

QUINTA. - PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.
El contrato entrará en vigor el día de la firma del mismo y su duración se extenderá hasta el día 31 de octubre de 2025. 
El período de ejecución de la campaña será desde el día 1 de julio y se extenderá hasta el 21 de septiembre de 2025. 

SEXTA. - DIRECCIÓN TÉCNICA Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 
Se establece expresamente que el receptor de los trabajos y persona de contacto en ETURIA CLM será Fernando Honrado Díaz-Salazar, fhonrado@eturiaclm.es, con quien la CONTRATISTA deberá coordinarse a todos los efectos y quien supervisará la correcta ejecución de los mismos, pudiendo dar las instrucciones que procedan a la CONTRATISTA para el cumplimiento de los objetivos del presente contrato.

SEPTIMA. - SECRETO Y PROTECCIÓN DE DATOS.
De conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (la “LOPDGDD”) y el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (el “RGPD”), el tratamiento de los datos personales facilitados en el encabezamiento del presente Contrato se legitima por la existencia de un interés legítimo de ETURIA CLM y la CONTRATISTA, en su condición de responsables del tratamiento respecto de los datos personales de los representantes de la otra Parte, respectivamente, por referirse únicamente a los datos necesarios para su localización profesional y por consistir la finalidad del tratamiento, únicamente, la de mantener la relación profesional con la persona jurídica que representan cada uno de ellos. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 19 LOPDGDD, en relación con el art. 6.1.f) RGPD. 
Las Partes acuerdan que podrá tratar datos relativos a los representantes de cada Parte en la medida en que sean necesarios para la ejecución del presente Contrato y para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales derivadas del mismo. Cada Parte conservará los datos personales durante todo el tiempo de vigencia del presente Contrato y, una vez finalizado éste, para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar del mismo, además de las obligaciones legales que, en su caso, fueran de aplicación.
No se llevarán a cabo comunicaciones a terceros de los datos personales, salvo, en su caso, para el cumplimiento de obligaciones emanadas del presente Contrato o, en su caso, finalidades administrativas propias de cada parte, y para el cumplimiento de obligaciones legales.  No se realizarán transferencias internacionales de datos.
Los representantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad relativos a sus datos personales remitiendo una comunicación por escrito al domicilio de la otra parte, indicado en el encabezamiento del Contrato. Asimismo, se reconoce el derecho de las Partes a recabar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos.
OCTAVA. – PROPIEDAD INDUSTRIAL, IMAGEN Y MARCA

La denominación social de cada una de las partes, sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo son de la exclusiva propiedad de cada una de ellas.
Ninguna de las partes podrá utilizar marcas, distintivos o derechos de propiedad industrial, imagen y marca de la otra para fines distintos de los que, en su caso, expresamente se indican en el presente contrato.
Cada una de las partes garantiza a la otra que es titular de la totalidad de las marcas y cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, imagen y marca, que, en su caso, serán utilizados por esta otra en virtud del presente contrato, y que, también en su caso, cuenta con las autorizaciones correspondientes de su titular para cumplir con las obligaciones previstas en el mismo. Cada parte se compromete a utilizar los signos distintivos de la otra conforme a lo acordado.



NOVENA.- COMUNICACIONES

Las comunicaciones entre las partes se realizarán por cualquier medio que permita acreditar su recepción, siendo válidas a estos efectos las comunicaciones por correo electrónico, correo certificado o cualquier medio habitual de comunicación.
Ambas partes designan a los siguientes interlocutores a efectos de todas las notificaciones y comunicaciones entre las mismas:
ETURIA CLM:
· Dirección postal: C/ Dinamarca, 2. 45280 Toledo
· Correo electrónico: turismo@eturiaclm.es 	
CONTRATISTA: 
· Dirección postal: ……………………..
· Correo electrónico: …………………….. 
En caso de que se produzca un cambio de dirección o de persona de contacto de cualquiera de las partes, el mismo deberá ser comunicado por escrito a la otra parte, indicando la nueva dirección y persona de contacto y la fecha a partir de la cual deberán dirigirse a ella las notificaciones o comunicaciones.


DÉCIMA.- RESOLUCIÓN. 

Sin perjuicio de la pérdida de vigencia por expiración del plazo, serán causas de resolución del presente contrato, además de las causas previstas en el Código Civil, las siguientes:

· Por acuerdo expreso entre las partes.

-	A instancia de cualquiera de las partes, por las causas generales establecidas en la Ley y por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato, en caso de que dicho incumplimiento no haya sido solventado en el plazo de cinco (5) días desde la notificación de la infracción a la parte incumplidora. En este caso la parte comunicará de forma fehaciente a la otra parte su decisión de desistir anticipadamente de este Acuerdo con una antelación mínima de quince (15) días. El ejercicio de este derecho no conllevará para las partes ninguna penalización, ni le será exigible indemnización alguna en concepto de daños y perjuicios.


DECIMOPRIMERA. - LEY QUE RIGE EL CONTRATO. 

El presente contrato se regulará por lo dispuesto en las presentes estipulaciones, y en lo no contenido en ellas, por lo señalado en la legislación española. 

Ambas partes, con renuncia a su fuero propio, acuerdan someterse a la Legislación Española y Jurisdicción de los Tribunales y de Toledo Capital. 

DISPOSICIÓN FINAL. - 
El presente contrato anula y sustituye a todo acuerdo precedente, escrito u oral, entre las partes. Solamente podrá ser modificado, enmendado, anulado o alterado, mediante instrumento escrito debidamente firmado por ambas partes. 

Y para que así conste, ambas partes firman el presente en único ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fechas indicadas en la firma digital, siendo perfeccionado en la fecha de firma del último de los signatarios. 

	EMPRESA PÚBLICA DE PROMOCIÓN DEL TURISMO Y LA ARTESANÍA DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A. (ETURIA CLM)
	……………………………..

	


Ana Isabel Fernández Samper 
	


………………………………….




	Eturia clm
Empresa Pública de Promoción
del Turismo y la Artesanía de
Castilla-La Mancha S.A.U.
Calle Dinamarca, 2, 45005, Toledo


+34 925 24 60 54
info@eturiaclm.es
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